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ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y REQUISITOS HABILITANTES  

 

INVITACIÓN PÚBLICA No.12 

 

OBJETO: MANTENIMIENTOS VARIOS DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN BOSCO.  

 

PRESUPUESTO OFICIAL: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS M/CTE 

($8.821.000) 

 

LUGAR: IE SAN JUAN BOSCO, MEDELLÍN 

 

FECHA: 30 de noviembre de 2020    

 

HORA DE INICIO: 1:30 pm, 30-11-20 HORA FINALIZACIÓN: 3:15 pm, 30-11-20  

 

 

COMPARACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS 

 

PROPONENTE NIT/CÉDULA VALOR DE LA PROPUESTA 

COMERCIALIZADORA JORGE 

LONDOÑO SAS 

900426291-0 8.702.833 

CONSTRUCTORA MALECAM SAS 900959594-4 8.876.890 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA MÁS ECONÓMICA, 

LA CUAL CORRESPONDE A COMERCIALIZADORA JORGE 

LONDOÑO SAS: 

 

REQUISITOS CUMPLE FOLIO OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la propuesta (cotización 

detallada) firmada por el representante legal y 

contener el objeto del contrato 

X   

Cámara de comercio (si aplica) o registro mercantil 

en original no mayor a treinta (30) días 

X  4 DE NOV 2020 

RUT X   

El objeto social tiene que ver con el objeto de 

contratación 

X  8110 

Copia de cédula de ciudadanía del representante 

legal 

X   

Certificado de contraloría, no mayor a 60 días X  3 DE NOV 2020 (REP 

LEGAL Y EMPRESA) 
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Certificado de procuraduría, no mayor a 60 días X  3 DE NOV DE 2020 

(REP LEGAL Y 

EMPRESA) 

Certificado judicial, no mayor a 60 días X  3 DE NOV 2020 (REP 

LEGAL Y EMPRESA) 

Registro de normas correctivas no mayor a 60 días   LA INFORMACIÓN O 

ESTÁ CLARA.  TIENE 

PLAZO HASTA EL 3 

DE DIC DE 2020 PARA  

PRESENTARLA 

Certificado de experiencia en la prestación del 

servicio 

X  IE ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR 

MARÍA 

AUXILIADORA DE 

COPACABANA 

Certificado de paz y salvo por concepto de seguridad 

social y parafiscales 

X  PLANILLA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

DE OCTUBRE-

NOVIEMBRE DE 2020 

Certificado de cuenta bancaria (si aplica) X  CTAS DE AHORRO 

DE DAVIVIENDA Y 

AV VILLAS. 

CTA CORRIENTE DE 

BANCO DE BOGOTÁ 

Correspondencia entre cotización y ficha técnica X   

 

El proponente COMERCIALIZADORA JORGE LONDOÑO SAS  con NIT  900426291-0 

representado legalmente por JORGE HERNÁN LONDOÑO CORREAL con CC 98.556.085 se 

encuentra habilitado para cumplir con la presente invitación pública.   

 

Para constancia firma: 

 

 

DIEGO HENRY GARCÍA URIBE  ANA GARCÍA RESTREPO 

RECTOR IE SAN JUAN BOSCO  REP PADRES DE FAMILIA 

 

 

 

 

HNA CLARA LONDOÑO 

REP SECTOR PRODUCTIVO 


